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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2.020 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA 

DE CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las ocho horas y treinta 

minutos del día veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, en la Sala 

de Juntas del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por la Sra. 

Alcaldesa, con la concurrencia de los 

Sres. Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

19 de septiembre de 2.020. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local del día 19 de septiembre de 2.020 

procediéndose su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales.  
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SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A, para realizar la obra consistente en reparar goteras de tejado de caseta 

poniendo chapa, arreglo de paredes de dicha caseta y arreglo de brocal de pozo en su 

propiedad, situada en Polígono 35 parcela 165, de este término municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 1.500 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“Características de la parcela de referencia: 

- Suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental por afección a 

arroyos, cuya superficie gráfica de la parcela conforme a los datos extraídos de 

catastro son 15.590 m². 

 

En base a estos datos se establece lo siguiente: 

- Las edificaciones adscritas al sector primario así como las destinadas a uso 

residencial, deberán situarse en fincas cuya superficie mínima y la ocupación por la 

edificación se establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este caso, para las 

obras de nueva construcción será necesario una superficie mínima de tres hectáreas en 

suelo rústico no urbanizable de especial protección y por tanto, al no cumplir la parcela 

con esta disposición, no está permitido llevar a cabo nuevas construcciones o 

ampliaciones, limitándose la actuación a las labores de mantenimiento mencionadas 

en la solicitud de licencia.” 

 

II. A, para reparación de fosa e inscripción de la lápida en 1er patio, 4º cuadro, 

fila derecha, fosa 15, pasillo centro, del Cementerio Municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 400 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

III. A, para colocación de lápida en fila 149, nicho 3, bloque A, del Cementerio 

Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 100 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 



 
 

4 
 

IV. A, para colocación de placa columbario 1er patio, 3er cuadro, fila 7, 

columbario 2, bloque A, del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y 

base imponible de 250 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

V. A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD, S.A. con CIF, para realizar la obra 

consistente en realizar una zanja de 9 m en polígono 8, parcela 105 para dar suministro 

eléctrico al polígono 8 parcela 56 de este término municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 3.392,52 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Previo a la ejecución de las obras, deberá presentar ante este Ayuntamiento 

declaración responsable y/o permiso de autorización por parte del propietario donde se 

pretenden ejecutar dichas actuaciones. Del mismo modo se adjuntará informe 

favorable emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana si la línea de 

actuación afecta al Río Tirteafuera, y se estará a las limitaciones y restricciones que 

esta Administración establezca en dicho informe. 

- La obra quedará señalizada en todo momento.” 

 

VI. A, para realizar la obra consistente en el despliegue de fibra óptica FTTH por 

la localidad a cargo de la empresa ADAMO TELECOM IBERIA S.A.U. de este término 

municipal. 

Visto el informe de Secretaria de fecha 16 de septiembre de 2.020. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-En caso de ejecución de obra civil ocupando edificios o zonas públicas, será 

necesario que se realice una solicitud de licencia específica por cada actuación.” 
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VII. A, para realizar la obra consistente en colocación de valla cinegética para 150 

m en su propiedad, situada en Polígono 35 parcela 165, de este término municipal, con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de 2.100 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Previo a la ejecución del vallado deberá presentar ante este Ayuntamiento 

copia del informe favorable emitido por Administración de Infraestructuras Ferroviarias 

(ADIF), al afectar a la FFCC Ave Madrid-Sevilla. 

- Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo conforme a las indicaciones 

de guardería rural. 

- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 

similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 

realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 

fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje”.” 

 

VIII. A, para realizar la obra consistente en echar 5 cm de hormigón a 10 m2 en su 

propiedad, situada en Calle Álamo 53, de este término municipal, con un presupuesto 

de ejecución y base imponible de 50 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

IX. A, para realizar la obra consistente en tirar chimenea que está muy 

deteriorada y hacerla nueva en su propiedad, situada en Calle Cervantes 59 D, de este 

término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 500 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- La chimenea tendrá que superar en 2 metros la altura del edificio propio o 

colindante en un radio de 14 m si el volumen de aire es superior a 1 m³ por segundo. 

- Las actuaciones se ejecutarán de tal manera que deberá ponerse especial 

cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara algún 

perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el 

Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la 

jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas.” 
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X. A, para colocación de lápida 2º patio, 1er cuadro, fila 3, nicho 1, bloque E, del 

Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 200 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

XI. A 5862359G, para colocación de inscripción en lápida 2º patio, 4 cuadro, fila 

derecha, nicho 2, fosa 13, bloque pasillo centro, del Cementerio Municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 200 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

XII. A 930357Z, para enfoscar pared lateral de 2 nichos 3,5 m2 aprox. en 2º patio, 

1er cuadro, fila 14, nichos 2 y 3, 1er pasillo izquierda, del Cementerio Municipal, con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de 200 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

XIII. A 27068H, para reparación de fosa 2º patio, 2º cuadro, fila izquierda, fosa 

19, 2º pasillo izquierdo, del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y 

base imponible de 250 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

XIV. A, para realizar la obra consistente en enlucido fratasado de hastiales con 

medición de 120 m2 en su propiedad, situada en Calle Eras nº27, de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1.280 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Las actuaciones en el muro medianero se ejecutarán de tal manera que deberá 

ponerse especial cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no obstante, si se 

ocasionara algún perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de 

cualquier naturaleza, el Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo 

cuestión a dirimir ante la jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas” 
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TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS  

 

3.1.- De de esta localidad que mediante escrito de fecha 11 de septiembre de 

2.020 y con número de registro de entrada 2020-E-RC-2473 solicita que teniendo 

reconocida la exención por discapacidad del vehículo matrícula 8841-DRH que ha 

transferido, la exención del pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en 

el nuevo vehículo matrícula 0514-LGJ. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 0514-LGJ, 

dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 8841-DRH. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.2.- DE D. que mediante escrito de fecha 11 de septiembre de 2.020 solicita 

prórroga para la presentación y declaración del Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana como consecuencia del fallecimiento de D.  

 

 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 110.2 b) del Real Decreto 

Legislativo 1/2004,  de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Haciendas Locales que establece que: “1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a 

presentar ante el ayuntamiento correspondiente la declaración que determine la 

ordenanza respectiva, conteniendo los elementos de la relación tributaria 

imprescindibles para practicar la liquidación procedente. 2. Dicha declaración deberá 

ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 

devengo del impuesto: (…) b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo 

será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. “ 
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 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la prórroga 

establecida en el artículo 110.2. b) del RDL 1/2004, de 5 de marzo, en cuanto a la 

liquidación del impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 CUARTO.- PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS MUNICIPALES PARA 2020. 

“INVERSIONES EN VÍAS PÚBLICAS.”- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTA la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 3 de 

septiembre de 2.020, número 169 que contiene las bases y convocatoria del Plan 

Extraordinario de Obras Municipales para 2.020. “Inversiones en Vías Públicas” de la 

Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.  

VISTA la Memoria Técnica descriptiva redactada por la Sra. Técnico Municipal 

para la ejecución de las obras consistentes en el “Acondicionamiento de Vial y acerado 

de C/ Cervantes para el tránsito de vehículos en doble sentido” cuyo presupuesto 

asciende a la cantidad de 138.894,65 €. 

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.ñ de la ley 7/1985, de 2 de 

Abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que mediante Decreto de 

Alcaldía nº  137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta 

de Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar la Memoria valorada redactada por la  Sra. Técnica Municipal 

para la ejecución de las obras denominadas “Acondicionamiento de Vial y acerado de 

C/ Cervantes para el tránsito de vehículos en doble sentido” como obras 

financieramente sostenibles y  cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 138.894,65 

€ 
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Segundo.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial una subvención por 

importe de 51.411,00 correspondiente al Plan extraordinario de Obras Municipales 

2020, Inversiones en Vías Públicas. 

 

QUINTO.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 

FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE LA MUJER EN CASTILLA LA MANCHA PARA 2.021-

2.022.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTA la Resolución de 02/09/2020 del Instituto de la Mujer de Castilla La 

Mancha por la que se convocan subvenciones para la gestión del funcionamiento de 

centros de la mujer y los recursos de acogida en Castilla La Mancha para 2.021-2.022. 

 

VISTO el proyecto DEL Centro de la Mujer de Argamasilla de Calatrava 2.021-

2.022. 

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.ñ de la ley 7/1985, de 2 de 

Abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que mediante Decreto de 

Alcaldía nº  137, de 24/06/2019 se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la solicitud de subvención al Instituto de la Mujer de 

Castilla La Mancha para la financiación de la gestión del funcionamiento del Centro de 

la Mujer de Argamasilla de Calatrava. 

 

SEGUNDO.- Remitir certificado del presente acuerdo al Instituto de la Mujer de 

Argamasilla de Calatrava para su conocimiento y efectos oportunos. 

  

 SEXTO.-  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DEL SERVICIO PARA LA   

REDACCIÓN DEL ANTEPROYECTO DE REHABILITACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y 

MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE PROYECTO DE DEMOLICIÓN PARCIAL DEL 

EDIFICIO DEL ANTIGUO CINE “DON QUIJOTE” PARA CAMBIO DE ACTIVIDAD A 

“CENTRO DE EVENTOS Y SALÓN DE ACTOS MUNICIPAL” DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 
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 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de septiembre de 

2.020 se considera conveniente efectuar la contratación de los servicios de Redacción 

del anteproyecto de Rehabilitación, Acondicionamiento y Mejora de la eficiencia 

energética y del Proyecto de demolición parcial del antiguo cine “Don Quijote”  para 

cambio de actividad a “Centro de eventos y salón de actos municipal”. Asimismo se 

requiere Informe de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 14 de septiembre de 2.020 por la Sra. Alcaldesa se  emite 

informe justificando la necesidad de efectuar la contratación referida: “Es objeto del 

contrato, la redacción del anteproyecto de rehabilitación, acondicionamiento y mejora 

de eficiencia energética y de proyecto de demolición parcial del edificio del antiguo cine 

“Don Quijote” para cambio de actividad a “Centro de Eventos y Salón de Actos 

Municipal” de Argamasilla de Calatrava. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 17 de octubre de 2.019 se adquirió el inmueble sito en la Plaza del Ayuntamiento, 

7 con el fin de destinarlo a cine, teatro y/o sala de exposiciones. Consta en el 

expediente de adquisición del inmueble informe de la Técnico Municipal justificando la 

necesidad e idoneidad directa de la adquisición para el fin pretendido por esta 

Corporación. Por ello, y con el fin de adaptarlo y renovarlo a las necesidades deseadas 

se propone la redacción de un anteproyecto de rehabilitación, acondicionamiento y 

mejora de eficiencia energética y de proyecto de demolición parcial del edificio del 

antiguo cine.” 

 

 VISTO el Informe de Intervención de fecha 14 de septiembre de 2.020 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como 

sobre el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del 

presupuesto municipal para determinar el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 25 de junio de 2.019 se ha procedido a delegar tal atribución 

a la Junta de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 



 
 

11 
 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato administrativo del servicio de para la Redacción 

del anteproyecto de rehabilitación, acondicionamiento y mejora de eficiencia 

energética y de proyecto de demolición parcial del edificio del antiguo cine “Don 

Quijote” para cambio de actividad a “Centro de Eventos y Salón de Actos Municipal” 

de Argamasilla de Calatrava a entidad AIMA Estudio de Arquitectura y Diseño Interior 

por un importe de 14.000 € (IVA excluido). 

  El plazo de ejecución del contrato es de dos meses 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 151.227.06 del vigente 

Presupuesto municipal. 

 Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

SÉPTIMO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO PRIVADO DE LAS DISNTIAS PÓLIZAS DEL AYUNAMIENTO DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de 

naturaleza privada de las distintas pólizas del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava: 

Tipo de contrato: CONTRATO PRIVADO 

Objeto del contrato: PÓLIZAS DEL AYUNTAMIENTO 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 

SIMPLIFICADO  
Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  

 

66512100-3    Servicios de seguros de accidentes 

66513200-1    Servicios de seguros de todo riesgo para la construcción 

66514110-0    Servicios de seguros de automóviles 

66515000-3    Servicios de seguros de daños 
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66515100-4    Servicios de seguros de incendio 

66515200-5    Servicios de seguros de cosas 

66516400-4    Servicios de seguros de responsabilidad civil general 

66516500-5    Servicios de seguros de responsabilidad profesional 

  

Valor estimado del contrato:   

El valor estimado del contrato se fija en los siguientes según los lotes: 

- Lote 1: Seguro de daños multiriesgo para los edificios del Ayuntamiento. Asciende a la 

cantidad de 26.000 €. 

Lote 2: Seguro de responsabilidad civil/patrimonial. Asciende a la cantidad de 39.200 

€. 

Lote 3: Seguro de accidentes para los colectivos del Ayuntamiento. Asciende a la 

cantidad de 11.459,80 €. 

Lote 4: Seguro de vehículos del Ayuntamiento. Asciende a la cantidad de 14.800 €. 

 

El valor total estimado de los cuatro lotes del contrato asciende a la cantidad de 

91.459,80 €.  

 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 

- Lote 1: 6.500 € 

- Lote 2: 9.800 € 

- Lote 3: 2.864,95 € 

- Lote 4: 3.700 

 

 

Exento de IVA. 

 

 

 

Duración de la ejecución: 1 año prorrogable anualmente hasta un máximo de 4 años. 

 

  CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la 

tramitación de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 

expediente de contratación. 

 VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 

Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 

en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 

órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 
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Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 

 Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el artículo 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

 CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el 

expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es la Alcaldesa-

Presidenta, no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 

137/2019, de 21 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 

Sres. Asistentes acuerda: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado, tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación (calidad-

precio), del contrato de las distintas pólizas del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava.. 

 SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 

OCTAVO.- ADHESIÓN AL PROYECTO DE GEOPAQUE VOLCANES DE 

CALATRAVA.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 

CONSIDERANDO el “Proyecto Geoparque Volcanes de Calatrava. Ciudad 

Real”, y siendo conscientes de la importancia y valores de nuestro patrimonio 

geológico y la interrelación de los mismos con nuestro patrimonio natural y cultural, 
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patrimonio que nos ha sido legado por los distintos pobladores que han morado en 

nuestro territorio y que tenemos la obligación de mantenerlo de acuerdo a los 

principios de sostenibilidad garantizando el equilibrio entre crecimiento económico, 

preservación respetuosa del medio ambiente y bienestar social, todo ello de forma 

soportable, viable, sostenible y equitativa. 

 

Sabedores de las ventajas y beneficios que conllevan para este territorio y para 

sus habitantes el reconocimiento y declaración de GEOPARQUE MUNDIAL DE LA 

UNESCO, a través del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques. 

 

Manifestando nuestro compromiso, para trabajar día a día para conseguir esta 

declaración tan ilusionante, y mantener ese mismo compromiso una vez que se 

consiga ese reconocimiento.  

 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, por votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

 

PRIMERO. – Aprobar la adhesión a la candidatura del “Proyecto de Geoparque 

Volcanes de Calatrava. Ciudad Real”, para que el mismo forme parte de la Red 

Europea de Geoparques, aspecto que reportaría en el caso de su otorgamiento 

importantes beneficios sociales, culturales y económicos.  

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 

Ciudad Real, Servicio de Cultura, a los efectos oportunos. 

 

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las once horas y treinta minutos para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. 

Alcaldesa y que como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


